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Recensión: “Delitos Acumulativos”, de Miguel Bus-
tos Rubio (Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2017), por 
drián Viejo Mañanes

La obra delitos acumulativos de Miguel Bustos Ru-
bio supone el primer estudio monográfico en nuestro 
país sobre los injustos acumulativos hasta el momen-
to. El autor analiza el contenido del delito acumulativo 
(pág. 17) desde el prisma del actual sistema penal de 
imputación personal (pág. 45) al objeto de determinar 
si estos son coherentes y respetuosos con los principios 
de nuestro Derecho penal, construyendo finalmente un 
filtro depurativo que permita someter a juicio crítico 
esta modalidad (pág. 117).

I. Al objeto de construir ese filtro depurativo el autor 
parte de unas premisas básicas en aras a delimitar el 
término. En primer lugar, la acumulación parte de la 
idea del actor colectivo (pág. 18), el cual es un poten-
cial destructor de un bien jurídico valioso para la socie-
dad en su conjunto, de tal forma que se deja de lado la 
estricta lesividad individual para centrar el análisis en 
una visión macrosocial. Seguidamente, partiendo de la 
tesis de HEFENDHEL sobre si el Derecho Penal debe 
ocuparse de riesgos futuros, se sostiene que un com-
portamiento individual no puede por sí mismo ser lesi-
vo para el bien jurídico salvo que hipotéticamente sea 
realizado a futuro por un grupo amplio de individuos; 
o como se preguntaba FEINBERG, What if everybody 
did it? (pág. 19). Una ulterior característica es que la 
acumulación tiene su natural acomodo en el Derecho 
administrativo sancionador, pues este no atiende a razo-
nes de lesividad o peligrosidad sino a consideraciones 
de alcance o afectación general. Así pues el Derecho 
penal asume como propio el razonar del Derecho ad-
ministrativo sancionador al dilucidar que lo decisivo ya 
no es el comportamiento de un sujeto sino la dimensión 
de conjunto (pág. 22). Teniendo en cuenta estos rasgos 
el autor acoge la tesis de KUHLEN para afirmar que 
el injusto acumulativo es aquella conducta individual 
acompañada de sanción penal que, aún no poseyendo 
capacidad lesiva per se ni siquiera peligrosa respecto 

a un bien jurídico, se apoya en la idea que tal conduc-
ta puede ser realizada a futuro por la colectividad, con 
lo que el conjunto de esos comportamientos sí termina 
lesionando o menoscabando de forma efectiva el bien 
jurídico (pág. 23).

De estas premisas y de su posterior definición el au-
tor recoge unos patrones que rigen a los delitos acu-
mulativos. El primero de ellos seguramente es una de 
las principales aportaciones del autor, que no es otra 
que entender que el delito acumulativo es un concepto 
dogmático, de forma tal que puede ser perfectamente 
compatible con cualquier técnica legislativa. Seguida-
mente, se expone cómo la idea de la acumulación se 
encuentra estrechamente ligada a los bienes jurídicos 
colectivos, pues el contenido de estos posee un carácter 
masivo y universal, y su menoscabo afectará siempre 
a la colectividad. En tercer lugar, se realiza una exé-
gesis sobre la acumulación situada no al nivel del tipo 
sino en al nivel de la criminalización (ex ante), ligada 
a las decisiones politicocriminales del legislador quien, 
ante la posible realización del hecho por parte de la co-
lectividad, se interesa por reforzar la prohibición con 
la amenaza de pena. Y, por último, considera el autor 
que los actos que dan lugar a la acumulación no deben 
confundirse con meras bagatelas o insignificancias, por 
cuanto el principio de protección de bienes jurídicos 
(ofensividad, lesividad) impide prima facie que aque-
llas sean punibles si su ataque resulta insignificante.

II. Llegados al Capítulo III (págs. 37 y ss.) el autor 
identifica ejemplos de delitos acumulativos que se ha-
llan en nuestro Código Penal: el delito contra la Hacien-
da Pública (art. 305 CP), el delito contra el medioam-
biente (art. 325 CP), el delito de tráfico de drogas (art. 
368) y el delito de blanqueo de capitales (art. 301 CP). 
Además de ese listado, Bustos Rubio amplía el catálo-
go con los siguientes delitos: los delitos de fraude con-
tra los presupuestos de la Unión Europea (art. 306 CP) 
y de defraudación a la Seguridad Social (art. 307 CP) 
–catálogo al que humildemente también creemos que 
podríamos añadir el delito de fraude en las prestaciones 
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de la Seguridad Social (art. 307 ter CP)–, así como el 
delito de alzamiento de bienes (art. 257.1 CP).

III. Por su parte el Capítulo IV se dedica a confrontar 
el injusto acumulativo con el sistema garantista de im-
putación personal en el Derecho penal contemporáneo, 
para lo cual el autor analiza los principales problemas 
que se pueden detectar en relación con el injusto acu-
mulativo desde el prisma de tales principios. Respecto 
al principio de culpabilidad y el subprincipio de este de 
personalidad de las penas, que impide sancionar a un 
sujeto por la comisión de hechos ajenos a él, en el deli-
to acumulativo se infiere que la pena impuesta al sujeto 
es ex iniuira tertii, por la posible (futurible) realización 
del hecho típico por un grupo de individuos (pág. 48) 
En consecuencia, advierte el autor que es innegable la 
existencia de un conflicto entre el principio de persona-
lidad de las penas y los delitos acumulativos.

En las páginas 53 y ss. aborda el segundo de los 
principios confrontados: el principio de ofensividad o 
lesividad de bienes jurídicos. Para ello Bustos Rubio 
fundamenta que la creación de un tipo penal debe di-
rigirse siempre a lograr la tutela de un bien jurídico, 
empero materialmente defiende que es más que discu-
tible que los hechos contemplados en esos tipos pena-
les sean susceptibles de lesionar o poner en peligro por 
sí solos un determinado bien jurídico. Y es que en los 
delitos acumulativos la lesión se produce como causa 
de una suma o acumulación de comportamientos; así 
pues, para Bustos Rubio la figura del delito acumula-
tivo produce también serias tensiones con el principio 
de lesividad.

Concluyendo con el elenco de la principiología, el 
autor se ocupa del principio de proporcionalidad de las 
penas en conexión con el principio de culpabilidad. A 
su juicio en la dinámica de la acumulación se quiebra 
el principio de proporcionalidad de las penas y, conse-
cuentemente, el principio de culpabilidad que exige un 
límite de la pena apoyado en la medida de la culpabi-
lidad del autor (pág. 63). Y ello por cuanto en el delito 
acumulativo, ante un hecho de carácter nimio o de des-
valor tan reducido, el legislador acompaña al hecho con 
penas que, en algunos casos, son privativas de libertad; 
penas que no parecen compatibles con la entidad del 
acto individual ejecutado. Piénsese por ejemplo en el 
delito de blanqueo de capitales que señala una pena de 
prisión de seis meses a seis años y multa del tanto al 
triplo del valor. En definitiva, el injusto acumulativo 
estaría soslayando el derecho fundamental a la digni-
dad del ser humano instrumentalizando a este mediante 
la imposición de penas desproporcionadas a la medida 
de la culpabilidad.

IV. Concluido el capítulo dedicado a los principales 
problemas de la técnica de la acumulación desde el 
prisma de los principios generales del Derecho Penal, 

el siguiente episodio aborda las razones que explican la 
criminalización del injusto acumulativo, así como los 
motivos que avalarían su existencia en nuestro sistema 
penal. Para ello Bustos Rubio analiza las tres princi-
pales líneas de fundamentación: la teoría sistémica, la 
teoría de la solidaridad, y la teoría análoga a los delitos 
de peligro abstracto.

En cuanto a la primera teoría, la teoría sistémica o 
sociológica, invoca el autor que acentúa el carácter del 
daño acumulativo en el daño global que es la suma de 
microlesiones en masa (pág. 71). La importancia del 
daño global en la nueva sociedad del riesgo deriva en la 
acumulación de actos que por sí solos resultan inocuos, 
pero que acaban siendo altamente nocivos. El Derecho 
penal, por tanto, debe realizar todos los esfuerzos po-
sibles para afrontar los nuevos problemas sociales sin 
inhibirse frente a ellos. A Bustos Rubio no le parece 
convincente la exégesis de la nueva sociedad del ries-
go para fundamentar sólidamente los delitos acumu-
lativos, por cuanto esta tesis por sí misma no permite 
otorgar fundamento alguno que explique o justifique la 
utilización de la figura del delito acumulativo.

La fundamentación de la reciprocidad o solidaridad, 
por su parte, permitiría no sólo avalar la existencia del 
injusto acumulativo sino impulsar la figura (pág. 83). 
Esta fundamentación se focaliza en el desvalor funda-
mental de la contribución individual, toda vez que no 
es posible de describir el comportamiento en términos 
de estricta lesividad sino en términos de disfuncionali-
dad en relación al bien jurídico, lo cual presenta a estos 
delitos como una lesión de un deber, un deber que se 
identifica con la solidaridad. Bustos Rubio tampoco 
comparte esta postura dado que la infracción de un de-
ber extrapenal, como es la solidaridad, no presenta le-
sión o puesta en peligro de bien jurídico alguno, siendo 
la solidaridad un concepto con innumerables connota-
ciones morales, éticas o sociales, que la hacen incapaz 
de aterrizar en el terreno penal.

Por último, en este capítulo Bustos Rubio se pregun-
ta si, como advierte un sector destacado de la doctrina, 
los delitos acumulativos se configuran automáticamen-
te como una modalidad de delitos de peligro abstracto 
(pág. 100). Partiendo de las tesis alemanas sobre los 
injustos de peligro abstracto (abstrakte Gëfahrdungs-
delikte) y de los ejemplos a los que se alude en la obra, 
el autor defiende que efectivamente todo injusto acu-
mulativo constituye un delito de peligro abstracto más 
no todo delito de peligro abstracto ha de verse apoyado 
por fuerza en la idea de la acumulación, cuyo ejem-
plo más característico es el delito de conducción bajo 
los efectos del alcohol, drogas u otras sustancias es-
tupefacientes (art. 379.2 CP). Esta idea conecta con 
su concepción inicial sobre los delitos acumulativos 
como concepto dogmático (que opera ex ante y al nivel 
de la criminalización como se señaló), perfectamente 
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compatible con la técnica legislativa de los delitos de 
peligro abstracto. A nuestro juicio, incluso, sería inte-
resante indagar también la posibilidad de que algunos 
delitos de lesión reposen en la idea de la acumulación 
como fundamento de la criminalización del injusto.

V. Tras lo descrito, la obra transita por el último de 
los bloques en los que se estructura, con seguridad el 
más importante de todos ellos, donde Miguel Bustos 
analiza a través de la construcción de lo que él deno-
mina filtro depurativo la posibilidad de que los delitos 
acumulativos tengan cabida en nuestro actual sistema 
de Derecho Penal, extrapolando la dogmática de los 
delitos de peligro abstracto al ámbito de los injustos 
acumulativos (pág. 117).

Este filtro depurativo sigue un orden lógico en pa-
ralelo a los problemas expuestos, derivados de los 
principios ya aludidos, al objeto de subsanarlos. Así 
pues, el autor en primer lugar se refiere al principio de 
ofensividad, lesividad o exclusiva protección de bienes 
jurídicos, el cual pudiera quedar en entredicho con el 
concepto dogmático de los delitos acumulativos por 
aquellas conductas que no sean de algún modo aptas 
para afectar (o cuanto menos, poner en peligro) un bien 
jurídico (pág. 118). Con el fin de comprobar el nivel de 
respeto por este principio, Bustos Rubio construye un 
primer filtro que permite acompasar la estructura de la 
responsabilidad penal atendiendo al carácter lesivo o 
no de la propia conducta individual, y la existencia de 
una efectiva contribución de esa conducta al menosca-
bo del bien jurídico, evitando comparar aquella –prosi-
gue el autor– con escalas que devienen incomparables 
por su muy diferente magnitud, de tal forma que se exi-
ja siempre un mínimo de peligrosidad en la conducta, 
mediante la tipificación de acciones que sean suscepti-
bles de afectar la intangibilidad e incolumidad del bien 
jurídico, relegando del terreno del Derecho penal toda 
acción insignificante.

Prosigue Bustos Rubio con el examen comparativo 
con el principio de proporcionalidad. Como expusimos 
supra, el injusto acumulativo se enfrenta a penas muy 
elevadas en relación con la lesividad del bien jurídico. 
Es por eso que el autor expone la necesidad de incluir 
tipos delimitados cualitativa o cuantitativamente (pág. 
121). Para ello propone repensar la medida concreta en 
aras a ajustar la naturaleza de la pena para estos de-
litos, y de lege ferenda prescindir de penas privativas 
de libertad, así como establecer unos límites cuantita-
tivos mínimos y máximos proporcionales a los hechos 
no-acumulativos que ponen en peligro o lesionan el 
bien jurídico que se trate.

Ya en tercer lugar, el autor se enfrenta al último de los 
problemas que va a tener que ser resuelto por el filtro 
depurativo: la conculcación del principio de personali-
dad de las penas para los delitos por acumulación (pág. 
124). Y es que en atención al principio de culpabilidad 

sólo podrá hacerse responsable al sujeto por su propia 
contribución individual y no, como recogíamos unos 
párrafos atrás, de una pena impuesta ex iniuira tertii, 
por la posible realización a futuro del hecho típico por 
parte de un grupo de individuos. Este es el escollo más 
importante, en opinión del autor, al intentar valorar la 
adecuación de estos delitos en nuestro sistema penal de 
imputación personal. Bustos Rubio considera rechaza-
ble el entendimiento de otros autores que se muestran 
más partidarios de la acumulación y que conciben que 
lo más adecuado en este punto es minimizar las razones 
del legislador al momento de tipificar un determinado 
hecho delictivo cuando se trata de fundamentar la fi-
gura de lege data. El autor considera que, en cualquier 
caso, se hace necesario exhortar al legislador a un cam-
bio en la redacción de estos delitos que se adecue al 
precitado principio.

Habida cuenta de la exégesis planteada en esta mo-
nografía, la aplicación del filtro depurativo que cons-
truye Bustos Rubio para los delitos acumulativos plan-
tea las siguientes exigencias en aras a fundamentar con 
suficiencia su encaje en el Código Penal (pág.126): (i) 
el sujeto activo ha de responder por su propia contri-
bución; (ii) su conducta ha de ser valorada de forma 
individual, de modo que contribuya por sí misma a la 
creación del riesgo o de la lesión para el bien jurídico 
protegido; y (iii) las sanciones penales aplicables han 
de cumplir el criterio de proporcionalidad, en tanto en 
cuanto la pena ha de ser adecuada, y en ningún caso 
podrá tratarse de penas de privación de libertad. En aras 
de aplicación de este filtro depurativo el autor exhorta 
al legislador a realizar modificaciones de lege ferenda 
en la redacción de aquellos tipos penales contenidos en 
el Código Penal considerados como acumulativos en lo 
que se refiere a su penalidad, pero también en la propia 
configuración del delito para adaptarlos a las exigen-
cias contenidas en la construcción dogmática de este 
denominado filtro depurativo (pág. 127).

Definitivamente la monografía Delitos Acumulati-
vos de Miguel Bustos Rubio objeto de esta recensión 
constituye una contribución fundamental al debate ju-
rídico de los delitos acumulativos y su encuadre en el 
sistema penal de nuestro país. Es fácil colegir que se 
trata de una obra imprescindible, no solo por analizar 
profusamente y desde una postura crítica la categoría 
dogmática de los injustos acumulativos, sino también 
por aportar interesantes soluciones de lege ferenda a 
esta disyuntiva, que no deberían pasar desapercibidas 
para el legislador penal.

Adrián Viejo Mañanes
Doctorando en Derecho Penal

Universidad Complutense de Madrid
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